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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Respuesta información pública - EX-2019-111705073- -APN-SG#ACUMAR - Barrio Sarmiento
 
 
A: Defensoria General de la Nación (Notificación),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Estimado Sr. Representante de la Defensoría General de la Nación

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información pública solicitado el día 19 de diciembre 
de 2019, cuyo trámite fue caratulado como Expediente Electrónico EX-2019-111705073- -APN-SG#ACUMAR, 
que ha sido recibido por la Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CDyAIP) a mi 
cargo, a los fines de articular las acciones correspondientes en cumplimiento de la ley 27.275 y la ley 25.831.

En primer lugar cabe subrayar que, de conformidad con los postulados esgrimidos en la sentencia dictada por la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación el día 8 de julio de 2008, en la actualidad esta Autoridad de cuenca, agrupa 
su información más destacada y la pone a disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener información 
detallada sobre las acciones de saneamiento llevadas a cabo en la cuenca Matanza Riachuelo a través de su página 
web oficial: www.acumar.gov.ar, en constante revisión y actualización.

En relación a su pedido en particular, en el cual realiza una consulta en los siguientes términos:

En particular, en base a lo informado mediante memorándum ME-2019-81249408-APN-DEIAYS#ACUMAR, de 
fecha 9 de septiembre de 2019, solicito tenga a bien informar sobre:



i) etapa en la que se encuentra;

ii) fecha de finalización;

iv) información sobre el pago de las etapas 2 y 3 -previsto para el pasado mes de octubre-, así como el detalle de 
los pagos pendientes, en virtud de que la efectivización de los mismos es condicionante para la continuidad y 
culminación de este trabajo

v) remisión de los informes de avance de las etapas culminadas.

 

Hemos procedido mediante Memo ME-2019-111968340-APN-SG#ACUMAR, que se adjunta como archivo 
embebido (*), a remitir su solicitud a la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental y Social, por ser el área de 
incumbencia de su consulta, quien nos responde mediante el Memo ME-2019-112184160-APN-
DEIAYS#ACUMAR (Archivo también embebido en el presente) (*) brindando la siguiente información:

En respuesta al memorando citado en la referencia, ésta Dirección informa que el Estudio de Caracterización de 
Barrio Sarmiento consta de cuatro fases, a la fecha se encuentra en la FASE IV. Una vez finalizado el mismo, se 
pondrá a disposición en la página web de la ACUMAR.

Espero que la respuesta remitida haya podido satisfacer su demanda de información y quedo a su disposición para 
cualquier otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le comunico que también puede solicitar vista del Expediente 
Electrónico EX-2019-111705073- -APN-SG#ACUMAR en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de 10 a 17 hs.

(*) Al visualizar la presente nota y los memorandos mencionados se recomienda el uso del software Adobe Acrobat 
Reader DC (De acceso gratuito), de esa forma podrá acceder a los archivos embebidos presionando el clip de 
documentación adjunta. Ello significa que, al ser documentos con firma digital, los archivos adjuntos tienen el 
mismo carácter.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Al Director de Impacto Ambiental 


de la Autoridad de Cuenca 


Matanza Riachuelo (ACUMAR) 


Mg. Carlos NADRA. 


. NBuenos Aires, de diciembre de 2019 
<:>ILVA P, ALBAREZ 
MESA DE ENTRADAS 


ACUMA8_ ___ _____ ~ ~ _ - - -'~~ -~·".....,C!i 


Tengo el agrado de dirigirme al Director en mi carácter de 


Defensora Pública Coadyuvante de la Defensoría General de la Nación, con 


despacho en Callao 970, 3° piso (Tel. 4814-8442) a fin de solicitarle información 


sobre el estado del Estudio de Caracterización Ambiental sobre el barrio Sarmiento 


en Esteban Echeverría que se encuentra realizando la empresa DEMISON. 


En particular, en base a lo informado mediante memorándum 


ME-2019-81249408-APN-DEIAYS#ACUMAR, de fecha 9 de septiembre de 2019, 


solicito tenga a bien informar sobre: i) etapa en la que se encuentra; ii) fecha de 


finalización; iv) información sobre el pago de las etapas 2 y 3 -previsto para el 


pasado mes de octubre-, así como el detalle de los pagos pendientes, en virtud de 


que la efectivización de los mismos es condicionante para la continuidad y 


culminación de este trabajo v) remisión de los informes de avance de las etapas 


culminadas. 


Cabe señalar que la culminación del presente estudio de acuerdo 


a los plazos pautados es de absoluta relevancia para nuestros asistidos, habitantes 


del barrio objeto del estudio. 


Aprovecho la oportunidad para saludarlo muy atentamente. 


Mariel Acosta Magdalena 
Defensora Pública Coadyuvante 


Defensarla n-...... 1 ..i_ , _ ,. .,. • , 
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Memorándum


 
Número: 
 


 
 


 
Referencia: Responde ME-2019-111968340-APN-SG#ACUMAR - Información Caracterización Barrio Sarmiento
 
Producido por la Repartición: DEIAYS#ACUMAR
 
En respuesta a: ME-2019-111968340-APN-SG#ACUMAR
 
A: Juan Ignacio Rovira Ruiz (SG#ACUMAR),
 
Con Copia A: Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Bernardo Nicolas Di Maggio 
(DGAMB#ACUMAR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En respuesta al memorando citado en la referencia, ésta Dirección informa que el Estudio de Caracterización de 
Barrio Sarmiento consta de cuatro fases, a la fecha se encuentra en la FASE IV. Una vez finalizado el mismo, se 
pondrá a disposición en la página web de la ACUMAR.


 
 


Saludo a Ud. muy atentamente
 
 


 


 
 







 
 
 
 









		fecha: Viernes 20 de Diciembre de 2019

		numero_documento: ME-2019-112184160-APN-DEIAYS#ACUMAR

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2019-12-20T16:58:16-0300





		usuario_0: Carlos Alberto Nadra Chaud

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental y Social
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo

				2019-12-20T16:58:28-0300
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Memorándum


 
Número: 
 


 
 


 
Referencia: Solicitud información pública - EX-2019-111705073- -APN-SG#ACUMAR - Barrio Sarmiento
 
Producido por la Repartición: SG#ACUMAR
 
 
A: Carlos Alberto Nadra Chaud (DEIAYS#ACUMAR),
 
Con Copia A: Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Bernardo Nicolas Di Maggio 
(DGAMB#ACUMAR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle, acorde a su competencia e incumbencia, remita a esta Coordinación de 
Documentación y Acceso a la Información Pública (CODyAIP) la respuesta requerida en la solicitud presentada por 
la Defensoría General de la Nación, que ha sido recibida el día 19/12/2019 mediante solicitud electrónica, a cuyos 
efectos la Mesa General de Entradas y Archivo ha generado el Expediente Electrónico EX-2019-111705073- -APN-
SG#ACUMAR.


En tal sentido remito en archivo embebido copia digital de la solicitud pública, realizada en los siguientes términos:


En particular, en base a lo informado mediante memorándum ME-2019-81249408-APN-DEIAYS#ACUMAR, de 
fecha 9 de septiembre de 2019, solicito tenga a bien informar sobre:


i) etapa en la que se encuentra;


ii) fecha de finalización;







iv) información sobre el pago de las etapas 2 y 3 -previsto para el pasado mes de octubre-, así como el detalle de 
los pagos pendientes, en virtud de que la efectivización de los mismos es condicionante para la continuidad y 
culminación de este trabajo


v) remisión de los informes de avance de las etapas culminadas.


 


Todo ello considerando las limitaciones impuestas por la Ley 25.831 REGIMEN DE LIBRE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL, en su artículo 7mo, el cual transcribo:


ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada 
únicamente en los siguientes casos:


Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;a. 
Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en cualquier 
estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal desarrollo del 
procedimiento judicial;


b. 


Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;c. 
Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;d. 
Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos no se 
encuentren publicados;


e. 


Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;f. 
Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y sus 
respectivas reglamentaciones.


g. 


La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de autoridad 
administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo previstos por las 
normas de las respectivas jurisdicciones.


h. 


Este requerimiento tiene un plazo interno de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos que sus 
respuestas sean remitidas a la CODAIP antes del 27/12/2019.


 
 


Saludo a Ud. muy atentamente
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Al Director de Impacto Ambiental 



de la Autoridad de Cuenca 



Matanza Riachuelo (ACUMAR) 



Mg. Carlos NADRA. 



. NBuenos Aires, de diciembre de 2019 
<:>ILVA P, ALBAREZ 
MESA DE ENTRADAS 



ACUMA8_ ___ _____ ~ ~ _ - - -'~~ -~·".....,C!i 



Tengo el agrado de dirigirme al Director en mi carácter de 



Defensora Pública Coadyuvante de la Defensoría General de la Nación, con 



despacho en Callao 970, 3° piso (Tel. 4814-8442) a fin de solicitarle información 



sobre el estado del Estudio de Caracterización Ambiental sobre el barrio Sarmiento 



en Esteban Echeverría que se encuentra realizando la empresa DEMISON. 



En particular, en base a lo informado mediante memorándum 



ME-2019-81249408-APN-DEIAYS#ACUMAR, de fecha 9 de septiembre de 2019, 



solicito tenga a bien informar sobre: i) etapa en la que se encuentra; ii) fecha de 



finalización; iv) información sobre el pago de las etapas 2 y 3 -previsto para el 



pasado mes de octubre-, así como el detalle de los pagos pendientes, en virtud de 



que la efectivización de los mismos es condicionante para la continuidad y 



culminación de este trabajo v) remisión de los informes de avance de las etapas 



culminadas. 



Cabe señalar que la culminación del presente estudio de acuerdo 



a los plazos pautados es de absoluta relevancia para nuestros asistidos, habitantes 



del barrio objeto del estudio. 



Aprovecho la oportunidad para saludarlo muy atentamente. 



Mariel Acosta Magdalena 
Defensora Pública Coadyuvante 



Defensarla n-...... 1 ..i_ , _ ,. .,. • , 
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Memorándum



Número: 



Referencia: ME-2019-80726057-APN-SG#ACUMAR



Producido por la Repartición: DEIAYS#ACUMAR



En respuesta a: ME-2019-80726057-APN-SG#ACUMAR



A: Alejandro Pablo Balbo (DF#ACUMAR), Alberto Santos Capra (DEIAYS#ACUMAR), Regina Ruete
(DOT#ACUMAR), Juan Ignacio Rovira Ruiz (SG#ACUMAR), Andres Carsen (DT#ACUMAR),



Con Copia A: Daniel Guevara (DT#ACUMAR), Carlos Alberto Nadra Chaud (DEIAYS#ACUMAR),
Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), RICARDO SENESI (DGA#ACUMAR), Bernardo
Nicolas Di Maggio (DGAMB#ACUMAR), Jimena Vallone (DGGPYS#ACUMAR),



De mi mayor consideración:



 
En respuesta al pedido de Información pública del Memo de Referencia se informa que: 



La Caracterización del Barrio Sarmiento consta de 5 etapas. 



i. etapa en la que se encuentra:  Etapa 3, muestreo de las Hot Spot halladas en la Etapa 2.



ii. cronograma de trabajo actualizado: El mismo se adjunta como archivo embebido.



iii. fecha de finalización: enero 2020 



iv. informes de avance:  a la espera de los resultados de la Etapa 3 previa a la corrida del RBCA (Etapa 4)
.



v. pagos realizados a la empresa y desembolsos pendientes de pago por parte de ACUMAR: Se abonó el
adelanto, la etapa 1 y próximamente se abonará la etapa 2 y 3 se estima durante septiembre/ octubre
dependiendo de la entrega de la Etapa 3 (Etapa 2-3 se abonan juntas) quedando pendiente la etapa 4 y 5.











Saludo a Ud. muy atentamente
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